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Sala Penal  
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E.     S.      D.  
 
 
Referencia: 
Denuncia ante la Corte Suprema de Justicia por fraude procesal y violación de 
conflicto de intereses, derivados de proyecto de acto legislativo radicado el 11 de 
agosto de 2022, número 18 Senado, 243 Cámara, por cuyo medio, con el falso 
pretexto de democratizar el sistema electoral, parlamentarios del Pacto Histórico 
proponen reformar el artículo 109 de la Constitución Nacional y, sin 
mencionarlos, con su aprobación se eliminarían subrepticiamente los incisos 4º y 
7º de dicha disposición constitucional, pues al eliminar el inciso 4º que fija los 
topes máximos de financiación de campañas electorales y, por falta de objeto, 
también se elimina la sanción de pérdida de investidura que por violar los topes 
máximos de financiación establece el inciso 7º de dicha disposición 
constitucional.   
 
 
 
 
ALBERTO MIGUEL RESTREPO RESTREPO, abogado titulado e inscrito, con 
cédula de ciudadanía No. 6.786.086 de Itagüí, Tarjeta Profesional No. 42.315 del 
C.S.J., comedidamente acudo ante la Sala Penal de Honorable Corte, con el fin 
de poner en su conocimiento conductas ilegales, presuntamente ilícitas, que 
vician el proyecto de Acto Legislativo 018 Senado, 243 Cámara, que 
parlamentarios de la coalición de Gobierno, Pacto Histórico, radicaron en la 
secretaría del Senado el 11 de agosto de 2022.    
 

HECHOS 
 

1. De Conformidad con los artículos 27, de la ley 600 de 2000, y 67, de la ley 
906 de 2004, en Colombia, “toda persona debe denunciar a la autoridad los 
delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de 
oficio. 

 
2. El 8 de agosto de 2022, los senadores, Rafael Quiroga, Esmeralda 

Hernández, Gloria Flórez, Roy Barreras, Sandra Jaimes, Isabel Cristina 
Zuleta, María José Pizarro, Alex Flórez Hernández, Clara López Obregón; 
César Pachón, y los representantes, Alirio Muñoz, Pedro Flórez Porras, en 
total 12, elegidos en los comicios del 13 de marzo de 2022, 
pertenecientes a la coalición de gobierno, Pacto Histórico, compuesta por 
partidos de izquierda afines al actual gobierno, radicaron en la secretaría del 
Senado de la República el proyecto de Acto Legislativo reformatorio de la 
Constitución Política, actualmente identificado con números, 18 Senado, 
243 Cámara, mediante el cual proponen eliminar subrepticiamente, 
sin mencionarlos, ni en la codificación propuesta, ni en la 
exposición de motivos, los incisos 4º y 7º del artículo 109 de la 
Constitución Política, que consagran la fijación de límites máximos a la 
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financiación de campañas electorales y la sanción de pérdida de investidura 
o destitución por violar esos límites o topes máximos.  

 
3. Ese proyecto de Acto Legislativo 18 Senado, 243 Cámara, no ha sido 

difundido socialmente y, por tanto, desde su radicación ha permanecido 
oculto para la inmensa mayoría de los colombianos, tampoco 
conozco el estado actual de su trámite legislativo. Su sola presentación 
constituye un acto de “Corrupción Política”, cometido por parlamentarios de 
la coalición de gobierno, Pacto Histórico, el cual se produjo apenas 20 días 
después de la instalación del Congreso, y 4 días después de la posesión del 
presidente, Gustavo Petro.     
 

4. En ese proyecto de reforma constitucional se evidencia un conflicto de 
intereses particulares de los proponentes respecto al interés general y, 
además una presunta conducta punible de fraude procesal, que es delito 
pluriofensivo, pues, está direccionado a conseguir la impunidad de un hecho 
consumado como es la violación de los límites máximos de financiación de 
la campaña electoral de 2022, que aunque no sea una conducta punible, 
constituye causal de pérdida de investidura del elegido presidente, Gustavo 
Petro.  

 
5. Mediante ese proyecto de reforma constitucional la coalición de gobierno, 

Pacto Histórico, además de que busca subrepticiamente la impunidad de un 
hecho ya consumado, como es la campaña presidencial de 2022, busca 
perpetuarse en el poder. En efecto, en el evento de que mediante ese Acto 
Legislativo se eliminaran de la Constitución los incisos 4º y 7º del artículo 
109, que ordenan fijación de límites máximos de financiación de las 
campañas electorales y establece la sanción de pérdida de investidura o 
destitución por su violación, el actual gobierno del Pacto Histórico podría 
perpetuarse en el poder. Con la facultad de gastos ilimitados en campañas 
electorales con cargo al presupuesto, el actual gobierno manejaría a su 
arbitrio y en su exclusivo beneficio la financiación estatal de todas las 
campañas electorales.  

 
6. El artículo 109 de la Constitución Política, del cual pretenden eliminar 

subrepticiamente los incisos 4º y 7º, es del siguiente tenor:  
 

Artículo 109 Constitución Nacional, modificado por el artículo 3º, 
Acto Legislativo 01/2009.  
 
El Estado concurrirá a la financiación de los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica, de conformidad con la ley.  
 
Las campañas que adelanten los partidos y movimientos con personería 
jurídica y los grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos 
serán financiadas con recursos estatales mediante el sistema de reposición 
por votos depositados.  
 
La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener derecho a 
dicha financiación.  
 
También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, 
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movimientos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, así 
como la máxima cuantía de las contribuciones privadas, de acuerdo con la 
ley.  
 
Un porcentaje de esta financiación se entregará a partidos y movimientos 
con Personería Jurídica vigente, y a los grupos significativos de ciudadanos 
que avalen candidatos, previamente a la elección, o las consultas de 
acuerdo con las condiciones y garantías que determine la ley y con 
autorización del Consejo Nacional Electoral. 
 
Las campañas para elegir presidente de la República dispondrán de acceso a 
un máximo de espacios publicitarios y espacios institucionales de radio y 
televisión costeados por el Estado, para aquellos candidatos de partidos, 
movimientos y grupos significativos de ciudadanos cuya postulación cumpla 
los requisitos de seriedad que, para el efecto, determine la ley.  
 
Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente acto 
legislativo, la violación de los topes máximos de financiación de las 
campañas, debidamente comprobada, será sancionada con la pérdida de 
investidura o del cargo. La ley reglamentará los demás efectos por la 
violación de este precepto.  
 
Los partidos, movimientos y candidatos deberán rendir públicamente 
cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. 
 
PARÁGRAFO. La financiación anual de los partidos y movimientos políticos 
con Personería Jurídica ascenderá como mínimo a dos punto siete (2.7) 
veces la aportada en el año 2003, manteniendo su valor en el tiempo.  
 
La cuantía de la financiación de las campañas de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica será por lo menos tres veces la aportada en 
el período 1999 -2002 en pesos constantes de 2003. Ello incluye el costo del 
transporte del día de elecciones y el costo de las franquicias de correo hoy 
financiadas.  
 
Las consultas populares internas de los partidos y movimientos que opten 
por este mecanismo recibirán financiación mediante el sistema de reposición 
por votos depositados, manteniendo para ello el valor en pesos constantes 
vigente en el momento de aprobación de este Acto Legislativo. 

 
7. El artículo 3º del citado proyecto de Acto Legislativo 018 Senado, 

243 Cámara, dice que el artículo 109 de la Constitución Nacional 
quedaría así:  

 
El Estado concurrirá a la financiación de los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica, de conformidad con la ley.  
 
Las campañas electorales que adelanten los candidatos avalados por 
partidos y movimientos políticos con Personería Jurídica o por grupos 
significativos de ciudadanos, serán financiados con recursos estatales. 
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La ley determinará el porcentaje de votación o garantías, necesarios, 
para tener derechos dicha financiación.  
 
Un porcentaje de esta financiación se entregará a partidos y movimientos 
con Personería Jurídica vigente, y a los grupos significativos de ciudadanos 
que avalen candidatos, previamente a la elección, o las consultas de 
acuerdo con las condiciones o garantías que determine la ley que determine 
la ley y con autorización del Consejo Nacional Electoral. 
 
Las campañas para elegir presidente de la República dispondrán de acceso a 
un máximo de espacios publicitarios y espacios institucionales de radio y 
televisión costeados por el Estado, para aquellos candidatos de partidos, 
movimientos y grupos significativos de ciudadanos cuya postulación cumpla 
los requisitos de seriedad que, para el efecto, determine la ley.  
 
La ley determinará el monto del presupuesto que deberá ser asignado del 
presupuesto general de la nación para la financiación de los partidos, 
movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos, así como ls 
campañas públicas.    
 

8. El contraste de los textos del actual artículo 109 de la Constitución Política 
con el texto propuesto en ese Acto Legislativo, pone de manifiesto que, los 
proponentes intentan inducir en error a los parlamentarios de los demás 
partidos, llevándolos a que equivocadamente, (que es lo que se intenta que 
apruebe mediante los llamados “micos”), voten positivamente por la 
eliminación de los topes o límites máximos de los gastos de las campañas 
electorales y, voten positivamente por la eliminación de la sanción de 
perdida de investidura o destitución de los funcionarios elegidos por 
elección popular que violaron esos topes y, por tanto, queda al descubierto 
que el objeto y fin de ese proyecto de Acto Legislativo, no es mejorar y 
darle transparencia al sistema de financiación de las campañas 
electorales, sino conseguir la impunidad absoluta de un hecho ya 
consumado, como lo es la violación de los límites máximos de la campaña 
presidencial de 2022, lo cual a su vez pone de manifiesto que, con ese 
proyecto sus proponentes buscan satisfacer un interés político de hondas y 
perversas raíces ideológicas, como lo es la implantación de un régimen 
totalitario en Colombia. 
 

9. Con ese proyecto de Acto Legislativo, los proponentes buscan que 
mediante la eliminación subrepticia de los incisos 4º y 7º del Artículo 109 de 
la Constitución Nacional, no se pueda aplicar la sanción de perdida de 
investidura o destitución del Presidente Gustavo Petro, no obstante que, 
está probado que en su campaña presidencial se violaron los límites o topes 
máximos de financiación, pues el Consejo Nacional Electoral ya anunció 
que los gastos de financiación sobrepasaron en más de cinco mil millones 
de pesos ($5.000.000.000), el límite máximo de financiación de la campaña 
presidencial, el cual era de trece mil millones de pesos ($13.000.000.000)   
 

10. En dicho proyecto de Acto Legislativo, también aparece de manifiesto la 
existencia de un conflicto de intereses entre los parlamentarios que lo 
radicaron y el interés general, por cuanto habiendo sido presentado por 
senadores y representantes pertenecientes a la coalición de Gobierno, 
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Pacto Histórico, en su texto se observa, a todas luces, que no busca 
mejorar y mucho dotar de transparencia el sistema electoral colombiano 
que, es lo que falsamente dice la exposición de motivos, y por el contrario, 
lo que realmente busca es la impunidad de un hecho consumado de 
violación de los topes máximos de financiación de la campaña presidencial 
del año 2022, y obtener y garantizar un interés o beneficio particular y 
concreto de la coalición de gobierno, Pacto Histórico, el cual consiste en la 
eliminación de la causal de pérdida de investidura del presidente Gustavo 
Petro, esto es, que no pueda ser sancionado con la pérdida de destitución, 
aunque se haya probado que en su campaña presidencial se violaron los 
topes máximos de financiación.     

 
11. Esa circunstancia pone de manifiesto, que cuando presentaron ese 

proyecto de Acto Legislativo, los parlamentarios proponentes tenían pleno 
conocimiento de que en la campaña presidencial del Pacto Histórico se 
violaron los topes máximos de financiación y, que en esas circunstancias, el 
proyecto de Acto Legislativo tiene el objeto y fin de impedir mediante 
derogatoria subrepticia de los incisos 4º y 7º del artículo 109 Constitucional, 
la destitución del presidente Gustavo Petro por la causal que consagra el 
inciso 7º del Artículo 109 de la Constitución Nacional, esto es, por haber 
violado los topes máximos de financiación de la campaña presidencial.  

 
12. En el caso hipotético de que el proyecto de Acto Legislativo 18 Senado, 243 

Cámara, fuera aprobado y el artículo 109 constitucional quedara tal como lo 
proponen, esto es, que se eliminen efectivamente del cuerpo de la 
Constitución los incisos 4º y 7º del artículo 109, automáticamente 
desaparecerían de la Carta Política los límites máximos de financiación de 
las campañas electorales y la sanción de pérdida de investidura o 
destitución por violar los topes máximos de las campañas y, por tanto, 
aunque se llegara a probar que en la campaña presidencial del año 2022 se 
violaron los límites o topes máximos de financiación, el elegido presidente 
de la República, Gustavo Petro, no podría ser sancionado con la perdida de 
investidura o destitución, pues por tratarse de una sanción prevista en una 
disposición anterior derogada, en virtud del principio de favorabilidad no 
podría ser sancionado con la destitución o pérdida de investidura.  

 
13. En el contenido literal de dicho proyecto se observa que, sus proponentes 

actúan en causa propia, que, su real objeto y fin es conseguir que se 
elimine del cuerpo de la Constitución la causal de perdida de investidura por 
violación de los límites máximos de financiación de la campaña presidencial 
de 2022, - lo cual es un hecho consumado -, pues es obvio que, según la 
prueba recaudada por la Fiscalía y el Consejo Nacional Electoral, los gastos 
en exceso ascendieron a cinco mil trescientos millones de pesos 
($5.300.000.000), por lo que se infiere que la   presentación del proyecto de 
reforma constitucional obedeció a la necesidad de evitar la pérdida de 
investidura por causa de la violación de los topes máximos de financiación 
de la campaña presidencial, pues los proponentes estimaron que, por ese 
motivo se encontraba en riesgo la continuidad en el cargo del Presidente de 
la República, Gustavo Petro Urrego.  

14. En ese orden de ideas, se pone de manifiesto que dicho acto legislativo 
tiene como objeto y fin evitar la pérdida de investidura del elegido 
presidente de la República, Gustavo Petro Urrego y, por tanto, con ese 
objeto y fin, los proponentes de ese proyecto se proponen eliminar del 
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cuerpo de la Constitución los incisos 4º y 7º del artículo 109, que consagran 
los límites máximos de financiación de las campañas electorales y la 
sanción de perdida de investidura por violación de esos topes.  

 
15. Como quiera que en el escrito que contiene dicho proyecto de Acto 

Legislativo, sus proponentes no manifestaron explícitamente la intención de 
eliminar los incisos 4º y 7º del artículo 109 de la Constitución Nacional, que 
señalan la necesidad de que hayan topes máximos de financiación de las 
campañas electorales y la sanción de pérdida de investidura o destitución 
de los funcionarios elegidos por violar los límites o topes máximos de 
financiación y, en la exposición de motivos tampoco expresan las 
razones por las cuales buscan eliminar los límites máximos y la 
sanción por violarlos, y en vez de expresarlos explícitamente, en el 
articulado y en la exposición de motivos omitieron total y absolutamente 
cualquier mención a esos controles, eliminándolos de facto y 
subrepticiamente, se pone de manifiesto que con la presentación de ese 
proyecto de Acto Legislativo, los parlamentarios proponentes, todos 
perteneciente a la coalición de gobierno, Pacto Histórico, incurrieron en 
fraude procesal legislativo con presunto objeto ilícito. 

 
16. La presentación y radicación de ese proyecto de acto legislativo constituye 

fraude procesal por indebida utilización del proceso de formación de las 
normas legales y constitucionales de la República, el cual por ser delito 
pluriofensivo de mera conducta, se consumó con la radicación de ese 
proyecto en la secretaría del Senado.   

 
17. En la exposición de motivos de ese acto legislativo reformatorio del artículo 

109 de la Constitución Nacional, específicamente con la eliminación de los 
incisos 4º y 7º, se pone de manifiesto que fue falsamente motivado, por 
cuanto no es cierto que con ese proyecto se busque la participación 
democrática de sectores excluidos y mucho menos una reforma estructural 
anticorrupción, pues en esencia, además de que tiene por objeto y fin evitar 
que, por causa de la violación de los topes máximos de financiación se 
declare la pérdida de investidura o se destituya al Presidente Gustavo Petro, 
con la presentación de ese proyecto los parlamentarios se propusieron 
conseguir el monopolio de las campañas electorales en cabeza del partido 
de gobierno que detenta el poder.  

 
18. En caso de que, mediante ese proyecto se eliminaran los límites máximos 

de financiación y, por obvias razones, se eliminara la sanción por violar esos 
límites máximos, se causaría daño irreparable contra la estabilidad 
democrática del país, pues sin límites en la financiación de campañas, sin 
ninguna clase de controles y sanciones por violar los topes en las campañas 
electorales, los actuales detentadores del poder podrán mantenerlo 
indefinidamente, y nadie que esté por fuera de ese círculo de poder podría 
tener acceso, no habría posibilidad de alternancia en el gobierno y, en poco 
tiempo estaríamos sometidos por un Estado totalitario, sin libertades, sin 
propiedad privada, sin emprendimiento, sometidos al hambre por coacción.   

 
19. Es una mentira, un absurdo y un verdadero despropósito, que ofende la 

inteligencia, pretender hacer creer que pueda democratizarse el sistema 
electoral eliminando los límites a gastos máximos en las campañas 
electorales y las sanciones por violar esos límites máximos y, por tanto, que 
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pueda democratizarse con la eliminación de toda clase de controles sobre 
los gastos de la financiación estatal o privada de las campañas electorales.  

 
Ese proyecto busca todo lo contrario. Busca monopolizar en cabeza del 
Estado y el gobierno central la financiación de los gastos electorales. Es la 
exclusión de facto, total y absoluta, de cualquier campaña electoral, de 
todos aquellos que no hagan parte del gobierno totalitario que se pretende 
construir en Colombia.    

 
20. El proyecto de acto Legislativo 18 Senado, 243 Cámara se encuentra en la 

página Web del Congreso de la República y en la siguiente dirección 
electrónica: https://acrobat.adobe.com/id/urn:aaid:US43f54fcf-4550 – 4674 – 
8860 – 7bccld3d7ll7 

 
ANEXOS 

 
Con el presente escrito en formato PDF, acompaño copia del proyecto de Acto 
Legislativo reformatorio del artículo 109 de la Constitución Nacional, mediante 
el cual se busca eliminar de manera subrepticia y, por tanto, fraudulenta, sus 
incisos 4º y 7º, por cuanto es evidente que se pretende burlar la violación 
flagrante de los topes máximos de violación de la financiación de la campaña 
presidencial que culminó el 19 de junio de 2022, y por tanto, por ese medio se 
quiere impedir que no haya sanción de pérdida de investidura, aunque se 
pruebe la violación de los topes máximos de financiación de la campaña 
electoral. 
 
Se quiere impedir que los órganos de control y de justicia puedan conocer los 
hechos constitutivos de esa causal de destitución del presidente de la 
República.   
 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 
 

Denunciante:  
Alberto Miguel Restrepo Restrepo 
Carrera 83 A No. 50 A 49, Medellín 
Correo electrónico: amigueres1@gmail.com 
 
Atentamente,  

 
___________________________ 
Alberto Miguel Restrepo Restrepo 
C.C. No. 6.786.086 de Itagüí. 
T.P. No. 42.315, Consejo S. de la Judicatura. 
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